
 
ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 28-2024 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 
CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, establece que el territorio de la República 
se divide para su administración en departamentos y estos en municipios; y que el gobierno de los 
departamentos estará a cargo de un gobernador nombrado por el Presidente de la República, que 
deberá reunir las mismas calidades que un ministro de Estado y gozará de las mismas inmunidades que 
este, debiendo haber estado domiciliado durante los cinco años anteriores a su designación en el 
departamento para el que fuere nombrado. 

 

CONSIDERANDO 

Que la literal k) del artículo 10 del Decreto Número 11-2002 del Congreso de la República de Guatemala, 
Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, establece que es función de los Consejos 
Departamentales de Desarrollo proponer al Presidente de la República una terna de candidatos, electos 
por sus representantes no gubernamentales, para optar al cargo de Gobernador Departamental en su 
jurisdicción. 

 
CONSIDERANDO 

Que en el Acuerdo de Paz sobre Aspectos Socioeconómicos y Situación Agraria, se adquirió el 
compromiso de Estado de crear mecanismos de democratización y desarrollo participativo, por lo cual, 
en la actualidad se requiere un procedimiento previamente establecido, para que los ciudadanos 
interesados en integrar la tema que establece la Ley se postulen al cargo de Gobernador Departamental; 
derivado de lo anterior, resulta pertinente reformar el Acuerdo Gubernativo Número 461-2002, del 
Vicepresidente de la República, en funciones de la Presidencia, de fecha 29 de noviembre de 2002, 
Reglamento de la Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural. 

POR TANTO 

En ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 183 literal e) de la Constitución Política de la 
República de Guatemala; y con fundamento en el artículo 10 literal k) del Decreto Número 11-2002 del 
Congreso de la República de Guatemala, Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural. 

 

ACUERDA 

Las siguientes, 

 

REFORMAS AL REGLAMENTO DE LA LEY DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO  
URBANO Y RURAL, ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 461-2002 DE FECHA 29  

DE NOVIEMBRE DE 2002 

ARTICULO 1. 



Se adiciona el artículo 36 Bis, el cual queda así: 

"Artículo 36 Bis. Convocatoria para el cargo de Gobernador Departamental. 

El Presidente de la República, mediante publicación en el Diario de Centro América y divulgada a través 
de la página web del Ministerio de Gobernación, convocará para acudir al Consejo Departamental de 
Desarrollo de cada departamento a los ciudadanos interesados en presentar sus expedientes para 
conformar la nómina de candidatos para optar al cargo de Gobernador Departamental, en su respectiva 
jurisdicción. 

En la convocatoria, se establecerá la lista de documentación a requerir de conformidad con la ley, el 
lugar de recepción de la misma, la cual deberá ser en las instalaciones establecidas previamente como 
sede del Consejo Departamental correspondiente, y demás requerimientos que establezca la ley y el 
presente reglamento. Una vez realizada la publicación en el Diario de Centro América, deberá el Consejo 
Departamental de Desarrollo reunirse extraordinariamente, conforme a la normativa que lo rige, dentro 
del tercer día siguiente. En la sesión extraordinaria a realizar, se elegirán entre los miembros a los que 
se refiere la literal k) del artículo 10 de la Ley, una comisión de recepción de expedientes de los 
ciudadanos interesados en optar al cargo de Gobernador Departamental. Conformada la comisión, se 
habilitará el plazo de cinco días para la presentación de propuestas. 

Concluido el plazo, la comisión de recepción de expedientes deberá publicar la lista de interesados en 
la sede del Gobernador Departamental respectiva, la cual también será difundida a través de la página 
web del Ministerio de Gobernación. Una vez publicada la lista en la sede, los ciudadanos en general 
contarán con tres días, para la presentación de objeciones u observaciones, respecto al cumplimiento 
de requisitos legales sobre los interesados en conformar la tema a proponer al Presidente de la 
República para ser Gobernador Departamental. Las objeciones u observaciones deberán ser 
presentadas por escrito en horario hábil en la sede del Consejo Departamental de Desarrollo o, en caso 
de no saber leer o escribir, de forma verbal, lo cual deberá consignarse en acta." 

ARTICULO 2. 

Se adiciona el artículo 36 Ter, el cual queda así: 

"Artículo 36 Ter. Conformación de terna. 

Concluido el plazo para que los ciudadanos puedan presentar sus objeciones u observaciones, el 
presidente del Consejo Departamental de Desarrollo, convocará a sesión extraordinaria dentro de los 
cinco días siguientes al cierre de recepción de expedientes. Los interesados en integrar la tema deberán 
ser citados e indicarles las objeciones y observaciones presentadas, para que acudan a la sesión y 
pronunciarse sobre las mismas, en caso de existir. 

Una vez constituida la sesión, los representantes facultados de conformidad con la literal k) del artículo 
10 del Decreto Número 11-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de los Consejos de 
Desarrollo Urbano y Rural, procederán al análisis y selección de candidatos para integrar la tema a 
enviar al Presidente de la República. 

Respecto al quorum y responsabilidad por inasistencia a la sesión convocada para el efecto, serán 
aplicables las disposiciones del artículo 27 de este Reglamento para los miembros del Consejo 
Departamental de Desarrollo. La reunión será pública y podrán tener libre acceso a la misma, como 
observadores, los ciudadanos y medios de comunicación. 

Sobre la evaluación de los candidatos, la deliberación de las objeciones y observaciones presentadas, 
la argumentación de descargo del interesado y el cumplimiento de requisitos, deberá dejarse constancia 
en el punto de acta de sesión. En la evaluación del expediente por parte de los representantes no 



gubernamentales, reunidos en sesión de Consejo Departamental, se deberán pronunciar sobre los 
criterios de los interesados a optar al cargo de Gobernador Departamental, siendo estos los siguientes: 

a) Conocimiento de las potencialidades y la problemática del departamento; 

b) Capacidad y experiencia en administración; 

c) Liderazgo para trabajar en equipo y bajo presión; 

d) Visión estratégica; 

e) Empatía con la participación ciudadana; 

f) Plan de trabajo; y, 

g) Preferentemente con dominio de un idioma nacional, según la comunidad lingüistica dominante. 

La aprobación de ternas deberá ser por consenso y, cuando este no se logre, por mayoría simple de los 
presentes con derecho a voto, de conformidad con el artículo 20 del Decreto Número 11-2002 del 
Congreso de la República de Guatemala, Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural." 

ARTICULO 3. 

Se adiciona el artículo 36 Quater el cual queda así: 

"Artículo 36 Quater. Remisión de la documentación para optar al cargo de Gobernador 
Departamental. 

La documentación a requerir a los interesados que conformarán la terna a presentar al Presidente de la 
República para el cargo de Gobernador Departamental, se basará únicamente en lo establecido en la 
Constitución Política de la República de Guatemala, el Decreto Número 114-97 del Congreso de la 
República de Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo y el Decreto Número 89-2002 del Congreso de 
la República de Guatemala, Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados 
Públicos. 

Dentro de los cinco días siguientes de haberse reunido el Consejo Departamental de Desarrollo para 
conformar las ternas, se presentarán las mismas al Presidente de la República, con la documentación 
de respaldo respectiva de los candidatos, el punto de acta en el cual se evaluó a los interesados, según 
los criterios establecidos en el artículo anterior, y se deliberó sobre las objeciones u observaciones 
presentadas, así como copia de las mismas en caso hubieren sido presentadas. El expediente se remitirá 
por conducto de la Secretaria General de la Presidencia de la República. 

En caso que los candidatos propuestos no cumplan con los requisitos que establece la Constitución 
Política de la República de Guatemala y la Ley de la materia, el Presidente podrá devolver la misma, 
debiendo completarse por el Consejo Departamental de Desarrollo en los cinco días siguientes a su 
regreso." 

ARTICULO 4. Derogatoria. 

Se deroga cualquier disposición reglamentaria o de inferior categoría que contravenga el contenido del 
presente acuerdo. 

ARTICULO 5. Publicación. 



Por ser de interés del Estado de Guatemala, la publicación de este Acuerdo se encuentra exenta del 
pago de la tarifa respectiva que establece el Acuerdo Gubernativo Número 112-2015 del Presidente de 
la República, de fecha 26 de marzo de 2015. 

ARTICULO 6. Vigencia. 

El presente Acuerdo Gubernativo empieza a regir el día de su publicación en el Diario de Centro América. 

 

 

COMUNÍQUESE 

BERNARDO ARÉVALO DE LEÓN 

FRANCISCO JIMÉNEZ IRUNGARAY 
MINISTRO DE GOBERNACIÓN 

JONATHAN KIRIL THOMAS MENKOS ZEISSIG 
MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS 

LIC. JUAN GERARDO GUERRERO GARNICA 
SECRETARIO GENERAL  

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

  
 


